
mo XX.—KTM. 5.714

—
mee imeiwinri eiARixe.—msm», imwiiieM y iw ■■■•ritAe pwmiiie ei APmexi em tenriee*
= .......... ” 11 " 1 r" ■ ~... ~ ... -

ÜERCITO YARMDA
fin la primera tegión SubastasI Vista la instancia promOYÚda por el Licénciamiento I comandante mayor del regimiento Ca- 

, j . I zadoyes de Almansa, solicitando que

SABADO 10 NOVIEMBRE 1923

¡Meaetóa, Admhíttiradón y Talleres.

BARBIER1, 8..TELEFONO 57.*»
OBRENTE .

R¡caído Ruiz Benitez de Lug

TODA LA CORRESPONDENCIA AL 

v /P RTADO DE CORREOS 436

Guardia civil I Carabineros í mi atrevimiento, si tuvieran lengua, con ]

Los distinguidos er el servicio I Donativo de un jefe

1* des I -mes último se han distin- I El culto y pi-estigioso teniente coro
’ I guido en-el servicio especial del Instituí- | nel _ jefe de la Comandancia de Barce-

'se'i de I Í°S clases e individuos' si- | lona; D. Francisco Maldonado García,
del de I ̂ u’c,n^es: I donado á los Colegios del Cuerpo

tall, se dispone que'deberán ser siem- I CVtane^ D. José Enriquez y D. José I un título de 500 pesetas nominales de
pre presididas dichas Juntas por el je- I , | la Deuda peipetua al 4 por 100, al ob-
fe del detall del Cuerpo o unidad de I Subo#<;iaJe9 E. Martín IJorct, don I jeto de acrecentar con sus intereses el 
que se trate, resol riéndose, además, I hciljainúi Martín y I). Francisco Pache- I premio titulado «Teniente Guitar Ca
rón carácter general, que todos aque- I CO" I rretero», instituido en los mismos, a
líos actos en que concun-a personal de I Cah° Quintero. I favor del alumno o alumnos acreedo-
los Cuerpos auxüiares del Ejército con I , Aínardias Florindo Garzón, Luis Ime- I res a él, por su aplicación y conducta, 
otro de los que no lo son, cualquiera I <ilC• Manuel Péiw'» Pedro ^Bo, Juan I Digno de reconocimiento es el deli- 
que sea su categoría, sean presididos I Cedárc° LuCaS’ Manuel Ortiz’ eíl¿0 ra^ X ««
por estes últimos, a menos que la fun- I <k‘ b de Caballería del generosidad para con los huérfanos
ción principal haya de ser desempeña- I CU^tOel Cuerpo. Reciba nues- 
da por los de Cuerpos auxiliares y es- I Uz Reula- 9mcer» enhorabuena.

té ya determinado que sean éstos los I « " V11 ’ XTÍC I DISPOSICIONES OFICIALES
" -j I Guardia primero José González. I ,, . „ , ■ „

que presidan. | Guarfias D Franciscoi Ana. I Al jefe de la Comandaneja de Oaste-
11a, Eduardo (lago, . Juan Castilla, 1M“- telegrani» en que se
Eduardo Bañero, de la Comandancia de ™ h81* retiro
Sevilla ' I suboncial D. Bernabé Esteban.
‘ Corneta Francisco Tomás Acedo I A1 “pitán de 18 «"WaSía de Africa, 

Guardia Manuel García, de la Coman- telegrama en que * lo
dancia de Canarias | PartlclPab» d«tlno de «rabine-

Sargento D. Antonio Boné. | TOS 8 18 Se“,Ón de 7 ’aU"
Guardias Narciso Camilo, Antonio | t;>r’Zaba ,P"a 1*tras*r la “™rP"™ción 

Chalet, dte la de Castellón. | de los ™hviduos que han enusado baja
Cabo Mariano Gómez. | “ dlCÍa
Guardias Ildefonso Manuel, Luis | A1 jefa de la Comandancia de Ma- 

Cristín, Rafael Molina, de la de Cádiz | d™1’ «Rieiláadolé filié como camine- 
Sargento Pedro Abillo | ro de Infante.lía- «>= deshno a la Co-
Cabo Manuel Pérez | mí»>daMla- Algeciras, a José Se-

Cándido | rrall,° G8”íeV . , .
I Al jete de Caceras, estimando peti- 
I ción del carabinero Sebastián Crespo, 
I en súplica de continuar desempeñan- 
| do el coanetido de ordenanza de un ra- 

Ramón I pit^\
I Ai jete de Madrid, ordenando la ba- 

. I ja eomo corneta, y el alta como carabi- 
T , , I ñero de segunda de Infantería, de Jo- jóse ele I ° *

la Pbña, Alberto González, Darío Diez, I 35 SStiC^ , , ,
de la dé Madrid | AI B“eeea’ «^nadóle din-

Teniente D. Francisco Dabauza. | I’°Uga “«ro9° un ho9pltal "lilitar 
Sargento Rogelio Roeche, Evangelino °. “ílter Pr°ximo a »u re

I suiencia del carabinero Francisco Gar- 
Cabo Guillermo Hernández. I ( ^1arC^*

Guardias Lutgardo Albarrán, Ignacio ,.A k" ífe91d® Huesca y T.zoaya, 
, , Romero, Juan Vclazco, Antonio Jaén, «1 trabado del carabme-

240-10.11 9231 I dad~e1' Se“a‘’0 * J”ÍStaa’ qUe ® ” Carlos Galix, Antonio García, José Ríos r° Norato <»*««>*> h ba-
_ „ ■ I Academia, hizo bien el general en atajar I Cayetano d0 ,a de Cádiz I Ja y alta.

Cargos de connanza I la hipótesis con su afirmación liberal y I Sargentos José Andrés, Miguel Car- I A dmector de los Colegios, désesti-
jáe fija en un año el plazo de dura- I jurídica. . I ¿ona * I mando instancia del carabineio don

ción del cargo de cajero de campaña y I Esas palabras, que de tan alto vienen, I Guardias Emilio Corbi, Juan Nicolás I J08® en súplica de quedar agie- 
su elección al mismo tiempo en que se I y en tan propicio medio resonaron, son I pcdr0 Inocencio Sarrió Manuel I ”a^° 1611 bichos Centros. ■ 
verifique la de f ajero principal del I como una glosa de aquellas modestísimas | Salinas de la de Valencia I ^OS ^a8 Comandancias de
Cuerpo. I con que nosotros, desde nuestras colum- I Capitán D Manuel España i ^Bcante y Guipúzcoa, accediendo a lo

Praduoción nacional I nas humildes, y frente al doloroso caso I Teniente D. Cayetano Bardaxí I wlicitado «” instancia por los oarabi-
8e recuerda a los capitanes y coman- | del sllicidio dcl ««««ri’ Aravaca, I Cabog Eanló11 del Bar¿o, I «t o s José Eives Crespo y José Gar-

dantes generales el más exacto cumpH- | 6,1 P“. aconsejábamos a | Pedro Qldrol | cía Vázquez.
miento de la ley de 14 de febrero de | todw serenidad. I Guardias Andrés Rodríguez, Tiburcio I 1 *
1907, relativa a la producción necio-| 151 concepto de «responsabilidad,,, dtá- I Atienza, Antmio Salvador | R OSAS TEMPRANAS
nal, cuando reciban las actaa por ad- | ^an0 estricto, no puede producirse smo I cánovas, de la Comandancia del Sur.
quisición de material que sometan a | en su ambiente jurídico, que es de libei- I .Anflonaegui, de la de Valencia, 
su aprobaeióa los Cuerpos. | tad; P°r esto 18 inm^ación de Riego, I Cabo Tomáa Marcos

Tarifas | <lue sublimó a la víctima elevándola a la I Guardias Antonio Gómez, Marcelino
„ , il inmc^alidad da su martirio, significa I Autonio Olivares, Femando Es-
íae modlfiee la Keal orden circular I ima atenIa ^denarión para el ambiente I k.voz> de ]a Comandancia d¡e Oviedo 

de 16 de mayo ultimo, que señala las I que lo originé, ambiente enrarecido por I Teniente D. Migólas Rivero. 
tarifas para los servicios ailtomovilis- I ideales, que hallaban verbo anó- I Suboficial n Furaiio Ríos
tas, en él sentido de que los kdónmtros I im<, y flbrumador „ aquel nefandb I Sargento FloiXrio Mavor ' 

que recorren sm carga los camiones ,. Vivan lag ..................
■y para proetmar un serví- Nada tieiieta que teinQ. los jugto9, los de
CÍO a otro * Paguen a dos ter- I honraidos. En la obra actual, depuradora I Sargalto Emilio Méndez,
«o, del valor de la» tañías eorrespou- y acaso mokétias y Guardia vicente RniZ] de ,a de
dientes de carga. I contrariedades que los procedimientos le- I

. Escuda para maestros armeros I gales inquisitivas autorizan, para el es- |
Se desestiman peticiones en las que I clarecimiento de los htichos sometidos a I ** ——————

se ttolicitaai se amplíen las plazas de I inspección; pero ni a esas molestias debe I ¿J/7 fnrO pSFa SVlOIieS 
alumnos en la Escuela para maestros I rehuirse cuando altas finalidades las jus- I _____ _____
armeros del Ejército. • " I tifican, ni sus contrariedades mínimas I .

• I • o .... 1o I terminado la construción, cinpeza-Distintivos I significan un estigma que aconseje la I ’ 1wiaMiiMwv» ■ . ■ da enQI22 de un gran faro parafacditar
Se suelve que mieutras sea capi- auto-elomm^ón o smodlo m otra «s u ]os g

tám general el jefe del Estado Mayor una medida prev^bvaMu laqm, el

Central, su vehículo vaya provisto de I |lue rCch ” ’ e I monte Africa, de 590 metros de altitud,lo» distintivo» que determina la Real -hunmación de su morenca y el prestí- R a 
orden de 13 de octubre de 1920, para | fa<> su nombie. ___________ I

el ministro de la Guerra y capitanes I <k diámetro, 5,60. La Imterna que en
generales de Ejército, y siendo temen- Teleprramas ühciales | cierra el mecanismo de alumbrado ha si
te general llevará los que se señalan al * v v&* vi. v . la
loe de los generales de división y bri- I   11égrafo éptico. El faro propiamente di-
los d ©los generales de división y bri- Visita de inspección a un Ayuntamiento I cho romiOTne de cuatr0 aparatra
gada destinados en dicho Centro, y que I VITORIA 8.—Provis denunda con- | torios con alumbrado eléctrico, cuya in-
por delegación del jefe han de ejer- I tra Ayuntamiento Víllarrcal, ordené visi- | tenmdad luniiuosa. es de 874 millones
rar facultedes inspectorafi, lleven los | inspección, resultando de expediente I bujías.
mismos distintivos que en la referida i1)Struído la existencia de- hechos delicti- I mai-cha normal lanza d faro
Real orden se indican para los gober- I vos, j ju2gado. I desteUo rinco
naxioros miuteies, Btigun que sean es- * ■
toa de división o de brigada.
" Destinos
Se dispone que los tenientes de In

fantería (E. R.), asoendidoss a este 
empleo por Real orden de 6 del mes 
actual, continúen en los mismos deeti- 

4 nos que hoy sirven.

de tropas se resuelva, quién debe presidir la
OFICIAL

El capitán gQneral de la primera re- 
• gión publicó ayer la siguiente orden ge

neral: .
rtPara cumplimiento dé lo ordenado 

por Real decreto de 6 del actual, el ex- 
cehtotísimo señor capitán general ha te
nido a bien disponer lo que sigue:

Los Cuerpos y unidades de la región 
procederán a conceder licencias ilimita
das a los individuos de tropa pertene
cientes al reemplazo dé 1920 y anterior- 
res que lleven más de treinta meses en 
filas y estén sirviendo en la Península.

Quedan exceptuados los pertenecien
tes a Centros y dependencias en los que 
por Real orden esté dispuesto cumplan 
los tres años en filas. "

Junta de subasta de ganado 
echo, cuando el comisario de 
que asiste como interventor, 
superior categoría que el jefe

Este licénciamiento será forzoso para I —. - , . ,
les soldados y voluntario para las clasesItl ambiente jurídico

Los Cuerpos que sel encuentiren reali- I de la libertad 
zándo escuelas prácticas o trabajos que I---------------  
comprendan a todo su personal lo harán I Coincidiendo, casi, con la triste con- 
a medida que sus jefes lo estimen posi- I m/emoración, Idn su centenario, de la 
ble. . I muerte de Riego, afrentosa para la li-
-( Para el embarque en ferrocarril de los I bertad y para la Patria, y recogiendo' 
licenciados dispondrán lo necOsario los I unas manifestaciones del presidente dé 
gobernadóres y comandantes militares I ia Academia de Jurisprudencia, O. Fran- 
de la región, excepto los Cuerpos que I cigco Bergamín, ha pronunciado el jefe 
guarnecen Madrid, campamento de Ca- I del (dobiemo, presidente del Directorio 
rabanchel, Gota,fe, Leganés, Vicálvaro y I militar, D. Miguel Primo de Rivera, 
El Pardo, los cuales, conforme vayan I unas palabras que merecen difundirse y 
teniendo grupos de individuos para I comentarse. '
marchar, loa clasificarán por provincias I 3^ aquéllas en que frente a la posibi- 
y darán cuenta numérica a Capitanía ge- I Hdad de que el miembro sano fuera cer- 
neral para que se designen los trenes en I cenado en el anhelo exterminador de to
que deben marchar. I dp lo podrido, que late en las alturas, el

Los jefes de Cuerpo y dependencias I patriota soldado, que ha puesto sobre su 
cuidarán de reducir todo lo posible los I corazón el designio de salvar a España, 
destinos, y no enviarán relevos para los I afiniiaba con gallardía y entereza, bien 
que cumplan más que etn los casos en I convenientes, que nada tienen que ^te- 
que tengan la certeza de que son regla- I mer, la actUfll obrai depuradora, aque- 
xfíéntarios, consultando, en caso dn I vida ge escudara en la honora-
da, a los gobernadores militares. j bnidad y la
-------------------- ► <--------------------  I Se había propagado excesivamente el 

C# irculHrcs de Guerra I e^u^voco-’y en la enunciar-
I se—con mejor intC'qfión que oportuni-'

Casa Isern MADRID

ui SASTRERIA m

Proveedor* de la Cooperativa del Mb 
elaterio do la Reerro* ‘

Ouardias Pablo del Castillo, 
i Martínez, de la del Sur.

Alférez D. Emilio Heredia.
Sargento Emiliano Soto. ' 
Cabo Juan García.
Guardias Zacarías Gaona,.

Curto.
Cabo Francisco de lai Flor.
Guardias Antonio Villapalos,

de

un
su

radio de acción de T50 kilómetros. Eím- 
perará a funcionar en bre^’d

La censura militar ha revisado las

pruebas correspondientes a este nú-

iner0e

L,
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No puedo coordinar en mi mente si 
I son las tempranas rosas, o si son los pri- 
I meros años los-que nos producen los má- 
I gicos sueños de Primaven-a, que todo nos 
I lo truecan en pájaros y en flores. Por 
I creer estoy que son gemelos, los prime- 
I ros años y las tempranas rosas. ¡ Cuán 
I fascinador olor el da las rosas tempra- 
I ñas! Es olor de aromas virginales, muy 
I oportuno para despejarnos los copiosos 
I olores acres que nos invaden los senti- 
I dos, renovándonos de esa nostalgia el 
I éxtasis de olor con quti nos saluda el rei- 
I nado de la Primavera.

No estoy de acuerdo con la Mitología 
I cuando asegura que las rosas nacieron de 
I una herida que los abrojos hicieron en 
I un talón de Vtinus, cuando vagaba bus- 
I cando el cadáver de Adonis por entre las 
I florestas. Mi parecer es que nacieron y 
I nacerán de las heridas que el «Truhán» 
I causa en los corazón efe juveniles.
I Las rosas son las hijas de la Primavé- 
I ra, nacen cuando aún la tierra está hú- 
I medecida de los últimos chaparrones 
I otoñales, cuando la hoja seca cae, en- 
I tonces es cuando penetramos en el éxta- 
I sis con que nos brinda eü dulce despertar 
I del sueño invernal; las violetas, el jacifl- 
I to y el jazmín nos rinden sus honores.

Con las rosas tempranas da principio 
I la más hermosa estación del año, con 
I esos días de dedo azul sublime, que en- 
I cierran una interminable serie de protue- 
I sas, .días propios para apreciar los poé- ; 
I ticos valles de la Rumelia, donde las ro
I sas de Kozanlik, se riegan como los tri- ' 
I gos en Los campos de Andalucía.

Rosas tempranas vestidas de color, sa
I turadas de esencia henchidas de savia y 
I rodeiadas de verdura, con ansia de profa- 
| nar sus tiernos pétalos, aproximé a ellas

. I

lágrimas de rocío. Somos los hombres I 
para las flores unos tiranos, unos mal- ” 
vados.

Tienen para mí las rosas un simbolis- ? MINISTERIO DE LA GUERRA . 
mo inapreciable, que al verlas prisione- ? 
ras en mi búcaro de SriTes, al ser posi» i Estado Mayor

i ble regénearía su savia con mi sangi-e, Qued,a de reemp,iazo por herido el । para que al instante se irguieran tan lo- | capitán D. Miguel Rodríguez" Paivón.
zanas como antes. I , , . ,

mi n 1 1 f • 1 I InfanteríaAl hablar de las rosas, me refiero a las I . . . , , . ,. c. . 1 i Ascensos.—Ascienden al empleo deque cortarnos de su sitio natal para go- | n., [ . , „ . , _ _ „, •
, . , , I ayetez los suboficiales D. Rafael Fe-zar por breves miiiütos en la contempla- I t i rr v j > « n ». z 1 I U1' U Hehodoro Alonso, D. Rafael non de sus colores, y la aspiración de I ’

z , ■ ... , i -hinenez Borja, D. Andrés García Ga-sus pertumew, no a esas florecí 11 as deseo- I t z n T. / ’ .
i • i • j . r I B. José Gómez García D Atnis-loridas criadas en estufa, que tanta ana* I r. .
1 - 1 • x \ ...x , I “n Damia Oliva, D. Pohcarpo Andoinlo.gia guardan con merias doncclhtas de I n , , T . í
. Akix j  . i I José Izquierdo, D. Luis Casaras vnuestro mundo, que arrastrando una i n a - vasaits v
existencia efímera, mmea pueden enva- I r?1 1.dü anasco'
necersa de sus matices, ni de sus aro- I . f ^^o el destino a la Me
mas I holIa de Xauen del capitán D. Ricar-

Rosas tempranas, granates y frescas I dl\Ca.hallé.y vuelve a. Cazadores de Se- 

como los primeros labios que yo besé, i ‘ 1 ’
flexibles como el talle que yo estreché, I Besh',iase a la Intervención d^Lara-
y tan fáciles de coger como esas manos I ^n^nto D- Femando Pérez
pequeñas que yo entre las mías tantas 1 , . .
veces aprisioné. Flores que yo despojé I Pn la Coraisión desempeSa- 
cie la vida, para colocarlas ein el seno de I )a.’ ^uelV€ n su destino en el regi- 
mi adorada, hasta que dieron todo su I nyp'ril° Guipúzcoa1, el teniente don 
aroma y deshojáronse entre mis brazos, I Ilanr‘^co Sánchez Zamora.
nunca pudisteis soñar en ser portadoras I . al Colegio de María Cris-
de todo un amor. I tnia suboficial del regimiento He

¿Qué diferencia existe entre la vida de I alladolid D. Gaspar García Marco.
las rosas y la nuestra? • I . Caballería

Son sus raíces lazos de amor que uaen I Causa baja en Regulares de Tetuán 
la planta a la tierra, la flor guarda en su I y queda disponible en Ceuta, el ©api
sono la semilla, como la madre guarda al I tán D. Saturnino Gil Saez.
hijo en sus entrañas; la rama nutre a su I Teniente D. Manuel Iriarte, a la Me- 
hijo con la savia del sus venas, la dá I halla jalifiana de Xauen.
cuerpo y vida, y el rayo de sol la vivifi- I - Concédese una Comisión del servi- 
ca con su luz y su calor, infundiéndola I ció para Francia al alférez D. Manuel 
aliento y alma. I Serrano Ariz.

La escarcha que durante la noche cae I Artillería 4
en mbnudas gotas, hace inclinar a estas I 1Wílla86 a ]a M<dlallar ja]ifiana 
a peso del dolor, dialqmero al verlas du I Lara<;he y tenionte D Josó 
na que están llorando; su ultima lagrima I ()ldee.a 
coincido con la aurora. I tr i l - i z • . /t . -r.

. , . , . , I Vuelve a. activo el teniente (E. R.)
,No hay duda que Mentón, cuando así I „ An(lrés

lloran! I । ^n, , . , . I reemplazo por enlénno.Pero al «,1. ana» galante que nesotr», I de reem¿la cllte„n
al despuntar la aurora se dirige rápido I D de J
como el pensamiento tan sólo pudiera I • . n r> v <r. . I a.pstador ©aipintero 1). Rogelio Mar-
nacerlo, y con su calido aliento seca esas I । 'nez .
lágrimas con sus amorosos besos y cari- I ' Ingenieros
cías. I ■ 6

Manuel GARCIA CUERVO | / ¿««W* al Centro Eleetro-
■ leu meo los capitanes D. Jesús Aguí- 

rre, D. Antonio Montanera D. Feman
do Zerolo, D. Ricardo Salas y D. Mi
guel Javala, y los tenientes D. Pom- 
peyo García y D. José Tiestos.

PaM a supernumerario el coman
dante D. Antonio Moreno Zubia.

Zona oriental.—Hoy se ha verificado I Sanidad
convoy a las plazas de Peñón de Véktz I Se comiede la separación del servicio 
y Alhucemas por los vapores «Espa- I al capitán médico D. Fernando Plaza 
na 5», aljibe, «l'rogreso» y motores. El I Gómez y al teniente médico de comple- 
iiEspaña 5», una vez hecho el convoy I Diento D. Antonio Hergueta. 
en el Peñón, regresará a Alhucemas pa- I Concédese el retiro al comandante 
ra completiar el abastecimiento de dicha I médico I). Luis Fernández Válde- 
plaza. Ayer apareció en aguas de la isla I trama.
ol cadáver del teniente de Artillería don I Intendencia
Angel Díaz Montero, que fué recogido I n ' i i j • i , ,

• r , I Concédese el retiro al coronel don ,
por individuos de la Compañía de mar, I p # i t > 4 ' o - i , •, ;c- i i. , • I katael Butrón García, a los tenien-habiendose verificado hoy el entierro. I , , Tr. , T , _ ,Tanto en Vélez eomo en Alhucema» no I ,
ocurre novedad | y yilcbes Blaz' y al ™-

p. ¡i . z a ,, . .. . I biliar D. Lutgardo Nieto y Nieto.En el sector de Quebdam se llevó con- I . ’
voy a la posición de Axdir aAzuz, y. en I Intervención
el de Tafcrsit fueron hostilizadas esta I Pasa a reemplazo él oficial primero 
mañana las posiciones Benitez, resultan- I Ricardo Numáíz Brea, 
do herido leve en el codo izquierdo el 
soldado del batallón de Pavía Antonio 
Ramírez Martínez, que fué evacuado a 
Tafcrsit.

Por confidencia se sabe que con moti
vo del los temporales de lluvia de los pa
sados días, y por las condiciones benefi- I . Dwck las cuatro y media de la tarde 

. v I úe ayer empezaron a llegar a la Presi-cio«as en que para, siembra se encuen- I ,1^ los ^ielnhros Direct0rÍ0j 
tra el campo, la mayor parte de los liar- I que qUedó constituido en Consejo a las 
queños, abandonando las guardias, se I cinc© y cuarto, 
dedican a las faenas agrícolas. I Permanecieron reunidos hasta las

Aviación.—Como de costtimbro, la es- I .. , , , * , „
•' 1 r x I A * saJ ir maintcsto el gen eral V alUs-cuanrilla de servicio reconoció el frente, I ,r r i i - , -j i x i ■. ’ I pinosa que había proseguido el trabajo

arrojando ib bombas sobre el campa- I que viene realizando aquél organismo, 
ínclito de Burrahai, poblado de Buhgssi I sin adoptarse resolución alguna, 
y guardia dcl VebeMJdSa.

1

I

Mariuecos

El parte oficial

Reunión del Di
rectorio

Zona occidental.—Sin novedad.
Los delegados guberntivos ■

Existe el propósito .de que los dele
gadlos gubernativos estén nombrados el

RETIROS V RETIRADOS
Libro de gran utilidad

Legislación sobre retiros
De jefes y oficiales del Ejército en gene 

ral y de clases e individuos de Guareiiaci I 
sii y Carabineros.
PRECIO DEL FOLLETO: 1.50 PESETAS

Los pedidos a*D. Rafavl Giben en el 
Ministerie de la Guerra, enviando per ' 
Giro el importe déla obra, má? el de ftan- 
qeeoctrtil-adr, -------

día 20 con. objeto de que comiencen a 
actuar el 1 de diciembre.

Economías en el Senado
La ('-omisión de gobierno interior 

del Senado, reunida bajo la presiden
cia del conde de Itoni anones, ha 
acorde do introducir divei'sas. .aeo-iu>- 
mías en el presupuesU) de la Alta Cá
mara.

El Sr. Arderíus .
El ex diputado a Cortes y ex pri

mer secretario del Congreso D. Tomás 
Aideríus ha sido puesto en libertad y 
se encuentra en Loica.

•'I
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LA SITUACION EN ALEMANIA

Ludendorff, dictador 
de Baviera

Él Gobierno de Turingia, destituido. I 
Complot comunista en Schwerin I 
BERLIN 9.—Conthiúan las cónsul- I

I as del Presidente Ebert con los repre- I 
santes de los distaros partidos, sin j 
que basta, el presento parezca ae-krar- I 
se la situación. El grupo naeionalistii I 
ha declarado al cañcaller su propósito I 
de no entrar en el Gobierno. En cam- I 
bio, se asegura iusist-entemen-te que I 
los populistas bávaros entrarán a for- I 
mar parte de la coalición gubernamen- I 
tal, donde se le han ofreoido ya dos I 
carteras. , ’ I

Enrretanto, la situación en Turingia 1 
ha Llegado a su máxima tirantez, y pa- I 
rece que. se repite" ío ocurrido en Sajo- I 
úiá. Wcimar, capital del Estado, ha I 
sido ocupada lioy por las tropas de la I 
Reiolíiwehr, para restablecer en Tu- I 
ringia un estado de cosas conforme a I 
la Constitución. Los diputados de la I 
Dieta han sido llamados a Weimar.

En Sajonia, la Dieta ha rechazado, I 
por 48 contra 4G votos, el voto de cen- I 
^ura contra el Gobierno y la proposi- I 
ción de disolución de la Dieta. En am- I 
bos casos, los partidos nacionalista, I 
pópíiíar y comunista votaron contra el I 
Gabinete,- y los socialdemócratas y de- I 
mócratas, a favor. .

BEÍIUN 9.—En Schwerin se ha I 
descubierto un complot para dar un I 
golpe de fuerza semejante al de Ham- I 
burgo en esta ciudad. La Policía ha I 
dt'tenido a 51 comunistas.
El Gobierno de von Kahr, derribado.

Ludendorff ocupa Munich
MUNICH 9.—HiUor ha derribado al I 

Gobierno de von Kahr.
El general Ludendorff sustituye a 

von Kalir con Hitier, en concepto de 
consejero polítieo, y" el .jefe de Policía, 
Joehner, ha sido nombrado adminis
trador del país. •

El general Zenowef (tidssow ?) ha 
sido nombrado ministro de la Guerra.

Las tropas do Hitier ocupan Mu- 
üich.
Francia no tolerará la dictadura.— 

Contra el Kromprinz
PARIS 9.—Según el «Temps» el | 

Gobierno francés ha enviado al emba- : 
jador de Francia en Berlín instruocio- 
ues en las cuales le invita a adyerth- 1 
al Gobierno del Reich que Francia no : 
toleraría en modo alguno la consti
tución en Alemania de un Gobierno 
dictatorial.

La Conferencia de embajadores' ha 
acordado hacer una gestión ceica de 
Holanda para invitarla a que no permi
ta que el Kronprinz salga del ten-i to
rio holandés y otra cerca del Gobierno 
del Reich para invitarle a que no deje 
que el Kromprinz qntro en Alemania.

Ambas gestioiiés las fundamenta la 
Conferoneia de embajaflores en que el 
Krouprinz figura en la lista de culpa
bles reclaanados por los aliados.

También ha acordado publicar, a 
partir dé'hoy, las instrucciones dirigi
das él 3 de octubre y el 5 de noviem
bre al general Nolíet liara que éste 
vele por la reanudación de los traba
jos de las Comisiones de eontiol in- 
íeraliado. ■

Francia y los yanquis no han llegado 
ai acuerdo.—Una nota de Italia
W.ASHINGTON 9.—El (orrespon- 

sal do la Agencia Ha vas en esta capi
tal ha tidegrafiado a París diciendo:

«En las conversaciones que acaban 
de celebrar el secretario de Estado, 
Sr. Hugues, y el embajador de Fran- 
<-ia. Sr. Jussei*and, no parece haberse 
logrado todavía ninguna fórmula que 
unnonice los criterios de ambos Go
biernos.»

Por su parte, el departamento de 
Estaco lince saber que dentro de cua
renta y ocho horas habrá una declara
ción definitiva acerca de la convocato
ria eventual para una Conferencia, de 
peritos, y que esta declaración emana
rá probablemente de París.

Francia ante la nueva resolución ale- 
f man»

PARIS al teBgraina dingi- 
d<» ayer al Sr. De Margerie, el señor 
l-'oinéaTé ronfij-mó las indwciom- que 
ya le había hecho,. subrayando .<|Ue¿ 
Francia, sin mmLscuirse én los afun 
tos interiores de Alemania, " tenía 
ineludible deber de preocuparse de to
do. aquellos susceptible de hacer fra
casar la ejecución del Tratato do Ver- 
salles.

La Prensa oletnaun. ha anunciado 
ya que la iw^óu militarista condn- 
■cirí$ a la repudiacióu del Tratado, a la 
supresión de las lepáravkmés y acaso 
a pj (.-parar una nueva g-üerra de le
va no lia.

Pm- esta razón, Francia no ha de ver 
con buenos ojos que se establezca en 
Ber,Un y Munich una dictadura militar 
que sería una amenaza para la paz eu
ropea. .

La actitud de Francia oslará sieru- 
pío en consonancia con los principios 
que siempre defendió, o-fúnando que la 
inqdantaoipn de una democracia vf-;r-' 
dad orín la mejor garantía para la paz

I y la prosperidad de Alemania.
I ' El. Sr. Poincaré rogaba también al 
I Sr. Se Margerie que, sin hacer niñ- 
I gana gestión oficial, comunicara al 
I v-ancilkr Stressemann las verdaderas 
I intenciones y disposiciones de Fran- 
I oía. para que lleguen a eonoenniento 
I del pueblo alemán.

Ayuntamiento

En honor de los héroes de Cavile y Santiago

R.0MA.9,—-Una noticia ohcial dice 
que^ltialia ha dirigido una preguntaba 
loa Gobiernos de í^rancia o Inglaterra 
■acerca de las reparaciones., pidiendo, 
además, ({úe en un breve plazo se lle
gue a la fijación de éstas de manera 
que sean realizables.

La salida del Kronprintz
PARIS 8.—En la reunión celebra

da i>or la Conferencia de Embajadores, 
<se adoptó tan sólo decisión en princi
pio acerca de las gestiones que han de 
llevarse a'cabo con los Gobiernos dé 
Holanda y Alemania, encaminadas a 
llamar su atención respecto de los in
convenientes que acarrearía el autori
zar al ex Kronprintz para salir de los 
Países Bajos y entrar en territorio ale
mán, si se tiene en cuenta que figura 

■ en la lista de culpables de la guerra, 
reidamados por los aliados.

Todos los embajadores admitieron 
sin reserva alguna la necesidad de 
ehs'tuar esa doble gestión; pero no se 
adoptará ninguna decisión definitiva 
liasla que el acuerdo sea ratificado por 
los respectivos Gobiernos aliados.

Está ratificación so considera segu
ra, especialmente por parte del Fo- 
reing Office, que, como se sabe, el día 
5' del actual tomó la iniciativa de soü- 
rdár del Sr. Poincaré que se asociara 
n una acción diplomática encaminada 
a evitar la salida de Holanda del ex 
jíronprintz.

Nueve sindicalistas se fagan 
de la cárcel de Zaragoza

yó un breve discurso, agradeciendo la 
, pieífeílcia de los Beyes y’del prlLden- 

te del Directorio.
I Seguidamente, el general Unmu de 
I lÍ Lverp. entre la general exgecíaj Lón,LOS REYES EN CARTAGENA Dos están acusados * la muerte del 

cardenal Soldevila y otro es autor del 
asesinato de un periodista

ZARAGOZA 9.--A Las diez se hay 
fugado de la cárcel los signific<uios 
sindicalistas .Melchor Pérez, Francisco 
Ascazo, Antonio Mur, Pascual Ya- 
gües, Gregorio Sobreviela, Luis la Si» 
rera y tres inás Sombres se des
conocen todavía.

Realizaron la fuga abriendo u* be- 
quete en la celda alo
jados, logrando ganar el tejado de la 
cárcel y luego , litó, de las casas próxi
mas.

ínniexliatamente de conocida la fu
ga. se dieron órdenes telefónicas a las 
Comisarías, cuarteles de la Báneméii- 
t-a. y ' de Segmádad para que fuesen 
acordonadas las calles próximas a la 
cárcel. Al poco rato, de La casa número 
•54 de la calle de la Democracia pidie
ron auxilio, diciendo que dos descono- 

■ cides se habían escondido en úna habi
tación. Acudió la Policía, Ibgtáiido 
detener a los sujetos, que resultaron 
ser de los f ugados de la cárcel. Uno de 
éstos logró Ilegal* hasta la puerta de 
la calle, pero tdlí le impidió el paso 
una pareja de Segiuidad, siendo dete
nido.

En estos momentos sé está practi
cando un minuciosb registro pOr - los 
tejados y domicilios de las oasas cer
canas a la cárcel para ver de conse
guir la detención de los restántés fu
gitivos.

Entre los fugados figuran dos que se 
hallaban encarcelados como piesuntos 
autores del asesinato del cardenal Sol- 
de y ila, y otro que se había confesado 
¿utor de la muerte del periodista don 
Adolfo Gutiérrez.

. liotibias offeráfes.- Arhbliacíón de no
ticias por el gobernador

ZARAGOZA 9 (oficial).—Como am
pliación mis telegramas anteriores so
bro fuga sindicalistas cárcel de ésta, 
participóle que, según impresiones quy 
he recógidQ, no es probable náyú exis
tido complicidad en interior del esta
blecimiento, apareciendo como más 
cierto que/ la haya habido en el exte
rior ¡)or el gran número de visitas dé 
elementos socialistas que han acudido 
en la tarde de ayer a la citada pri- 

.. sión, a juzgar asimismo por el hecho 
de haberse encontrado escondido en uñ 
palo una -sierra de las llamadas «pe* 
lo», que ha servido para cortar un ma
dero de unos 1-5 centímetros de diáme
tro ; razones que, aunque sin poder ¿Sé- 
gni arlo, permiten colegir no há aeoidn 
mediar todo el celo y vigilincba 
veniente por parte-del personal:del 
La hlwimiento. j

demás de hajier facilitado las se
ñas de los fugados no apróbendidós 
aún, a las 'provincias limítrófés, he de
puesto se obtengan reproducciones de 
suj> fotografías, que cursaré de oficio 
hoy lo antes posible a los iespeéiivo.j 

• gobernadores. . A

pronunció »u anunciado uiseurso.
«Quizá algunas veces—dice—haya 

en nris palabras un acento de elo<aien-v 
cid, que, aiinque Carezco de- dotes, sa
len del corazón.

El presidente do la Comisión ha di
cho que este homenaje no lo es sólo a 
los héroes vencidos," sino a. todos, co
nocidos y desconoeidos'.iajuc intervinie
ron en los hachos. Este homenaje lo es 
a todas cuantos mantuvieron la disci
plina y siguieron a sus jefes »

Agrega que no es exolDsivauiuiite un 
homenaje a Morgado, Fajardo fondes- 
table Zaragoza, condestable IhjalpSi 
Ballesteros ,, Austize, capellán del 
«Qii^iha», cuyos hechos gloriosos va, 
coumemoraiidó al citarlos el general 
Primo de Rivera en elocuentes párra
fos. ' ■

Los tranvías.—El campamento de Yese
rías.—Lo que nos dice el alcalde

El alcalde, Sr. Alcocer, dijo hoy a los 
rcpi Lsentantcs de la Prensa comentando 
los incidentes ocurridos ayer cc-n motivo 
de la ejecución del bando sobre los tran
vías, que no podía sorprender se hubie
sen producido, pues la transformación de 
la forma, de realizarse el servicio, es¡ radi
cal.

Agregó que esta esta tarde. se reuni
rán con él en el Ayuntamiento d coronel 
jefe de Seguridad; el jefe de la Guardia 
mtftiicipal y otras autoridades, con el di
rector de Tranvías, ¡xira corregir en par
te defectos que se. hayan advertido y, so
bre todo, para ver el medio de dcscon- 
gestionar la Puerta del Sol en la parte 
que sea posible.

A continuación expuso el Sr. Alcocer 
que esta tarde visitaría el campamento de 
Yeserías para estudiar la nueva organi
zación que haya de dársele, determinan
do que el doctor Chicote ha formulado 
un importante ¡uoyecto pata la transfor
mación del establccimiento.

Finalmente dijo que había escrito al 
director de Teléfonos para que ponga 
en las debidas poudiaQp^ ei local antihi
giénico en que los periodistas trábéjan 
allí.
Automóviles para el transporte de carnes 

del nuevo Matadero
Está’ mañana, y ac< nipañado del sc- 

ñnr Ruano, estuvo el alcalde inspeccio
nando en la Plaza de la Villa los echo 
automóviles adquiridos para el transpor
te dy carnes del Nuevo Matadero.

Estos í utoímrviles podrán transportar 
de mil quinic-ntos a mil setecientos kilos 
de pc-so. .

La situación de las vaquerías
El alcalde, Sr. Alcocer, en vista de 

que los desagües de la mayor parte de las 
vaquerías se hallan cu "ufl lamentable es- 
tade da abandono, siendo práctica, casi 
general, arrojar las basuras procedentes 
de la industria a las acotnc-tidas a las al- 

¡ cantarillas, lo que constituye, no sólo 
I una infracción de las Ordenanzas muni- 

cip: les, sino una causa de péfigrp para 
la salud pública, ha dispuesto que se 
obligue a los dueños de dichos establcci- 
iniéntos para t|ue, en el término de un 
mes’; co-loquen los desagües do las fincas 
en loá oondicúmes de garantía absoluta 
cont ra dichos abusos, para evitar peligro 
a la salud pública,. imponiéndose para 

11c e! máximo de las sanciones, incluso 
la do ino ar procédimiento judicial con
tra los que desobedezcan la autoridad.

Personalidades que esperaban y recibie- . 
ron en la estación a Sus Majestades

ueja legión gloriosa, sacrificada-en aras 
.Ir" la Patriá.»

i-i > <• ' El marqués (le Comillas ha . enviado
CARTAGENA 9.-~(,on objeto de tri- | ‘q Sr. Altanúra la siguiente

hutar a los Beyes yn entusiasta recibi-
jniep^ aciidmron a la estaerón < alcaL i ^¡MiXmúého qi^ mi estado 
de, 1). Alfonso lurtes; la Lomrfeióñ mu- jea'la

• z-. I ,3., .im«> » i t i i 14-nv /i ti riai'.Q "g * . . — • . .nicipal; el gobernador tuilitax de esta .*

La situación en Alemania
Las tropas de Hitier inician la ofen

siva
PARIS 9.—Telegrafían de Beidín al 

«Echo de ParÍA» anunciando que las 
tropas de Hilter han comenzado la ac- 
ceión ofensiva.

El Gobierno del Reich ha cesado to
das las relaciones eon Baviera.

Según noticias de Munich, la pr<>cla- 
ma publicada por el nuevo Gobiérne 
anuncia la detención del presidente von 
Knilling, la constitución en Munich de 
nu nuevo Gobierno del Reich y el nom- 
bnnniénto de Ludendorf como gene- 
ralísinu) del Ején ito alemán.

Al mismo tiempo exhorta a todos los 
patriotas a defender la unidad y la li
bertad del Imperio; antineiaudo que 
combatirá a los faciosos con extrema 
energía.

de la región, D. Bernardo Alvarez del ¡ 
Manzano; capitán general del departa- i 
mentó, D- -Juan Carranza; general jefe 
del Ai-semd, Sr. González Quintero; al- 
núrantti de la. Escuadra, Sr. Rivera ; ex 
mi'nistro de Marina 1) Angel Aznar; ge
neral Euláteseñores Martínez Lanuza, 
Suanees, Pando López, Griñán, Robledo, 
Corlill, ex ministro D. José Maestre, pre
sidiendo Qomisión partido conservador; 
ex diputados Maestre, Zapata, Éspíu, ■ 
Rodríguez Valdés; Junta de damas de 
la Ctuz Roja; administrador de Adua
nas, D. Constantino Vázquez; presiden
te de la Cámara de Comercio, D. Juan 
Antonio Gómez; Comisión nacional or
ganizadora del monumento; presidente 
de la Diputación provincial, D. Agustín 
Escribano; coroneles, jefes y oficiales de 
todos los Cuerpos del Ejército y la Ma
rina de Iq s buques de guen-a; íuneipna-^ 
vios dé Hacienda, Correos, telégrafos, 
Penales, Magisterio, catedráticos del Ins
tituto, Escuelas Náutica, Comercio, Mi
nas e Industrias; jueces de instrucción y 
municipales; registrador de la Propiedad 
representante de la Academia de la His- - 
toria; Comisiones de las Cámaras de Co-- * 
rnercio, Propiedad, Minera y Agrícola; 
Compañías navieras, Sociedades econó
micas y de Amigos del País, Casino, 
Círculos, Colegio de médicos, Construc
tora Naval, Clero y Club de Regatas. '
La corrida regia.—Visita a la base naval

, de submarinos.—«Garden-party» en ho
nor de Sus Majestades.—El presidente, 

vitoreado.—Función üe gala ।
CAlíl AGBNA 9.—Con'una gran en- 

t-raua se celebró la corrida anunciada pa
ra ayer, en honor de los Boyes.

La Plaza otreció un magníhco aspec
to. En el centro del rueuo se habla íor- 
mauo el escudo de España, con serrín de 
colores.

A las tres en punto entraion los Réyesi 
en el palco, y el público, puesto en pie,' 
aclamo a los rt<»bi ranos,mientras la mú
sica dejaba oír los acordes do la Marcha 
Lteal. " .

Preside el alcalde, D. Alfonso Torres.
iAsd? la Plaza de Toros, Sus Majes

tades, y el presidente del Directorio, se 
trasladaron al «Jáihie 1», saliendo segui
damente para visitar la base naval de 
submarinuH. Después acudieron a la 
«garden-party» organizada en honor do 
los Monarcas.

bus MajoMtaiies fueron recibidas a los 
aéordés de la Marcha líen I, pasando, se
guidamente, a1 tomar asiento en sillones 
colocados bajo dosel, sirviéndose, el té,

Al terminar de tomar el té. los Reyes 
pasearon cutre los inviladiis, detenién
dose a hablar con muchos de ellos.

Jx)s Reyes abandonaron el Arsenal me
dia hora antes de -terminar la tiesta, en 
medio de. entusiastas ovaciones.

El general Primo de Rivera permane
ció allí haytardespués de laq siete, y lue-i 
go fué acompañado por jefes y ofici^aleis 
del Ejército y de la Armada, que le vi
torearon largamente.

Por la noche se celebró en el teata-o la, 
1unción de gala en honor de Ios -Beyes-

Se representaron las zarziielas «La vic- 
jecita» y «La hora del reparto».

- La sala, adornada con mucho gusto, 
estaba brillantísima, y los Reyes fueron 
constantemente objeto de aclamaciones 
y aplaúsos. • '
Cartas de Maura y del marqués de Co

millas
CARTAGENA 9.—El presidente de la 

Comisión organizadora del homenaje a 
los héroes de Santiago y Cavite, ha reci
bido una carta de D. Antonio Maura., 
justificando su ausencia.

«Me honra mucho—dice el ex presi
lente del Consejo—la invitación para esa 

ofrenda nacional, debida a quienes hicie
ron culminar en días aciagos el inextin
guible destello de las virtudes más he- 
ruicas. Dederes inexcusables me retienen 
en Madrid; pero estará al lado de ustedes 
ni espíritu en ese. día solemne., con cor

dial reverencia postrado ante el recuerao

maugurueión; pero delegó en el agente 
de la C-'oiMpañía Trasatlántica de aquella 
plaza, D. Francisco Bosch Montaner, 
pues en modo alguno quisiera que la 
Compañía que me honro en presidir ca
reciera de representación en la ceremo
nia solemne, a que de todo corazón mp 
asocio, rindiendo el tributo de su admi- 
vacicn a las glorias de nuestra Marina, dq 
gmrra. que considera como propias, 
sienilo su más patriótico anhelo compar
tirlas siempre.»

La Constructora Naval estará también 
representada en el homenaje por su pre- 
sidi-nte, conde de Zubiria, y su director. 
Sr. Na va note.

Se trata dé* conseguir que Su Majestad 
el Rey asista a la inauguración de la Bi 
blioteca del Soldado, .acto que tendrá lu
gar en el cuartel donde se aloja el 83 re
gimiento de línea.
Telegrama de la Diputación de Vizcaya

BILBAO 9.—El presidente cíe la Di
putación ha enviado hoy a CATt-agena el

’ siguiente telegrama:
«Ptesideníe de la Diputación a mayor

domo mayor de Palacio.
Con motivo de la inauguración del mo

numento a los héroes de Cavite y San
tiago de Cuba, en cuyo último puntol su
cumbió el crucero «Vizcaya», hónrome 
en reiterar respetuosamente a Sus Ma
jestades los títulos de mi leal y sineeral 
adhesión.—Ce-ferino Uríen.»

Primo de Rivera, obsequiado
CARTAGENA 9.—El presidente del 

Directorio, general Primo de Rivera, será 
obsequiado mañana con un vino de honor 
por una veintena do jefes y oficiales 
procedentes de la antigua Academia Ge- 
nend Militar. ■
La inauguración del monumento a los 

héroes
CARTAGENA 9.-—Esta mañana, a 

las once, se ha celebrado con extraordi
naria solemnidad la oeromonia.de inau- 
gurm ión del monumento erigido en 
inenioria de los héroe-' de Santiago de 
Cuba y Cavile.

La charanga de la escuadra, llegó to
cando la. misma marcha que se tocó al 
salir de Sauiiago para el combate.

A las once de la mañana llegaron 
SS. MM. los Reyes, acompañados del

--------------------------------------------------------------

El cardenal Benlloch

presidente del Directorio. Podas las 
bandas interpietaro-n entonces la Mar
cha Real, mientras el gentío que se 
apiña-bit cu las inmediaciones prorrum
pía en una estruendosa ovación.

Todos los halcones estaban engala
nados y atestado^ de piíblico. qué ocu
paba incluso los tejados.

Don. Alfonso visto uniforme <le gala 
de almirante,, y-Doña Victoria, abrigo 
verde con adoraos de piel.

Sus Majestades pasaron a ocupar el 
sitial, bajo dosel, que les fue reserva
do frente aL monumento, colorándose 
el general Primo de Rivera inmediata
mente después del Rey., A la <lerc<dia 
de éste se colocaron el general Fer
nández Puonte. capitán general, go
bernador y presidentes de la Diputa
ción y Ayuntamiento. A la izquierda, 
la (.'omisión nacional organizaxlora del . 
monumento, embajado)1 de los Rstados 
Unidos con el agregado militar de di
cha. Potencia, ex ministro Sr. Maes
tre y representaciones españolas y ame
ricanas.

Enfrente se halláhau fuerzas de ma
rinería, supervivieures do aqueno,s 
combates y los generales Euláte y Az- 
nar y demás jefes supervivientes en el 
centro.

Al pie del momunento se había eri
gido un altar para decir la. misa.

Comenzó el acto con el discurso del 
presidente de la Comisión organizado
ra. del homenaje, Sr. Mtaínfrá, expli
cando la verdadera significación del ho
menaje, que constituye una vindica- 1 
ción de la Marina toda, que una iii- ' 
justa apreciación del sentimiento pú- j 
blieo hizo responsable del hecho mis- - 
mo de que fué víctima. I

El discurso del Sr. Aliamira fué oh- 
jeto de grandes aplausos.

Después, el alcalde de la i telad ie- '

LIMA 8:- Á bordo del vapor nor
teamericano «Santa Luim» , izando 
banderas española y pontificia, ha lle
gado ayer a las seis , al puerto del Ca
llao el cardenal Benlloch.

Después de ser saludado a bordo por 
el introductor de embajadores peruano, 
Sr. Con*ea, monseñor Benlloch recibió 
diversas visitás oficiales, y a las diez se 
disim^o a bajar a tierra, rindiendo ho- 
norés con salvas de cañón el cruce
ro «Almirante lema» y el «Almiran
te Giau». fondeados en aguas del Ca
llao. | - : ■

Al de^embaivar el Príncipe de la 
Iglesia^ las fuerzas de Infantería for
madas en el muelle jn-esentaron armas, 
entre los vítores de la muchedumbre 
que aguardaba la llegada del carde
nal.

Monseñor Benlloch y su séquito se 
dirigieron mi carruajes a Lima, siendo 
su etdrada verdaderamente triunfal. El 
recihimicnto dispensado a la Misión,es
pañola fué tad entusiasta • orno admi
rablemente organizado por las autori
dades y Corporaciones peruanas.

El alcalde de la capital entregó al 
cardenal Benlloch un artístico perga
mino. con el título de huésped ilustre 
de la misma. ■

Monseñor Benlloch, con su séquito y 
las auloridades. marchó luego a la Ca
tedral. donde, después de cantarse un 
soleinne «Tédéum» fué saludado por el 
obispo de Cuzco, monseñor Farfán, a 
QUieií contestó el cardenal eon un im
provisado discurso, que.emocionó pto- 
fundamente a todos los prasentes.

La Embajada ha quedado instalada 
suntuosamente en el palacio de Toire
Tagle, Minisíerio dé Relaciones Exte
riores. precioso ivcuerdo de España.

España en Marruecos
Noticias de Larache.—Casamiento del 
bajá de Arcila.—Fiesta musulmana.— 

Un incendio
LA KAf ’UE 0.—Durante la. estanf-ia 

del general Fernández García eii At - 
cila, con niotivo de los festejos en ho
nor del ienienie coronel Sr. Garría 
Caiilorue, el bajá Mu-ley Mustafá, so
brino del Raisuni, ofreció un te aJ 
neral y a su fámula en el suntuoso pá- 
lácio ([ue habita. Al páso le mostró 
los grandes preparativos que realiza, 
con lujo oriental para su casamiento 
i on una mora aristócratica de Tetuán. 

' Se ha celebrado en la cabila de Be- 
ni-Gorfet la tradicional fiesta musul
mana. llífmada Amara de Sidi Aomar 
el Gailan. /'

Concurrieron a la fiesta más de cua- 
iio mil indígenas de los aduares pró- 
xinvos.

A consecuechia de la ‘ explosión de 
un chrbwSMór, so inició un incendió 
en un garaje. Un mecánico resultó eon 
graves quemaduras en Ja cara y un 
brazo.

Se consiguió extinguir el fuego rá
pidamente. La víctima pasó al hospital 
diñil.

--------------------------------------------------------------------¿a

Serán flespetódes en Itala
185.660 ferroviarios 1

ROMA 9.—Es sabido qucvpofmetiitha 
de economía, el Gobierno fascista' »á 
acordado- el despido de juimerosoe em- 
pleadiQs de ferrocarriles. La Dirección de 
ferrocarriles anuncia que, en virtud de 
dicha decisión, 185.000 ferroviarios han 
sido despedidos o lo serán muy en breye.

8
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DE TANGER

Un sangriento suceso en la 
zona iiHíriMcioMl

i . i
TANGER 9.—Es objeto de animados 

comentarios un suceso sangriento ocurri
do cu los limitas de la zona intiernatcío*- 
nal, donde la Ctuilpañía fraiicéísa explo
tadora del servicio de a^uas- de Tánger 
tiene instaladas sus maquinarias.

J unto a los terrenos que .posee la men
cionada Compañía franela. tiene ima 
propiedad! el súbdito tangerino Mústafá 
Bcn AbdéSelatti, a quien varias vece^ los 
franceses le quisieron comprar site térro- 
m.s, pagándoselos a 200 francos por hec- 
tárcíL ’ El tangerino‘ie heigó'á vénclér su 
finca, y desde.eirrónc'es-sedíiTjto&^-'úi^ 
lestar por todos los medios, indeeo1 de
jando entrar vacas y cabras, que destro
zaban Jas plantaciones y hacían imposi
ble la siembra.

Esta guerra sorda há dnradrceéroa de 
dos años.

Ante cil aspecto que tomaba el asunto, 
d T2ngerin0.se asoció con mi, chopeo de 
nacionalidad inglesa, el cual dispuso quei 
toda vaca o cábra que j>eriettt-ase en el 
terreno fuera llevada al ruataífero para 
su sacrificio. ■ ' >

Así comenzó a hacerse; pero enterado 
el bajá anuló la decisión del inglés, y los 
api males que él apresó en su propiedad 
fueron devueltos a sus dueños.

Estés consiguieron soliviafttar los Ani
mos da los moros pertenecientes arla ca- 
bila en que so halla enclavado el terreno 
cñ litigio, hasta conseguir que asaltaran 
1h propiedad, destruyendo 6»»" 1o qúc 
cñcétitt*aron a isafio e tó.ridtidb' grave
mente a su dueño.

Mustafá fué traladado a Tánger, y a 
plisar dg sus heridas, por las que mana
ba abundante sangre, sq je hizo recorrer 
a pie más' de quince kilómetros,' llegan
do casi extenuado a la Alcáztiba, donde 
se halla encarrado, mientras que sus 
agresores disfrutan de La más qoRipleta 
impuinidad. .

M.C.D. 2022
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V. INFORMACIONES Y NOTICIAS

La actuación del Directorio
El presidente interinó recibe una Co- 
^isíón de catediñticos y conferefídia 

con el general Arlegui
presidente interino del Directorio 

.(lidió á^er a la Presidencia, donde 
‘^.¡bió a una Comisión de catedráticos. 
,4 fué a j>edirle que se autoricen las 

11 liciones a. cátedras de Institutos y 
^¿versidades convocadas con ante- 
poridad al libreto dé 1 de oélhbre úl-
^Coiítoreiició cbn el cbÁtMalíiirante 
marqués de Magaz el director general . 
je Seguridad, general Arlegai.

También, té visitó el .•u^s^oretario ; 
de Guerra.. , ;
Consejo de Directbrio.—Preparando 

núévas disposiciones
pesar de la ausencia del marqués 

jf Rstella,. áyer celebró reunión el Con
ejo del" Dii'ebtorio. Duró, desde las 
^¡s de la tarde, hasta las ocho y cuar- 
t0 de la-^bche .
Según manifestación hecha por el 

¿e de ‘Informaciones, los reunidos se 
ediearon a proseguir la obra empeza- 

jd, preparando algunas disposiciones 
,iara que al terminar el viaje a Carta- 
ieiia el presidente las someta a la. san- 
’ión regia.
El problema hullero.—Excedencia,—

- El material ferroviario
La. representación patronal hullera 

estuvo de nuevo ayer tarde en la Pre
sidencia. . , - i

Hallánd.ose' retiñido ' el iJirfyidrio. 
conferencio aquélla con el coronel se- ' 
nor Gil Clemente, encargado de la '

Las contoreneias eñntinnárári en días 
sucesivos.",

A iiefición pTo])ia, 1» ha sido < om e
dida la excedencia, al comisario g^ne- 
ral de la Dirección de Orden páblito, 
Sr. ^¿outero Recuera. .

Los ingenieroH segundos jefes de las 
Divisiones de ‘torw úrriles celebraron 
ayer unt ^férfyá^cbnféi'é’icia coñ el 
generaT'Mt^a^'iía.

Tanto a la eñtraUn ( orno a la salida, 
manifestaron o te habían ido a re.-ihir 
m'truwiehíetoa akcn aul eb ,"sdíbd gi w't 
La visité, sin duda, está relacionada

con. la 
t o s fe:

e-

Homenaje a la memoria del alférez ho
norario Süárez VentimlUa

Antes-' de salir para Cartagena fué 
recibida en audiencia por Su Majes
tad el Rey una Comisión del Arma de 
Caballería, encargada, del homenaje, " 
costeado por suscripción entre ios ge
nerales y oficiales de aquélla a la me
moria del,:alférez honorario D. I rancis- 
co Suárez Ventimilla, súbdito de la 
República de) Ecuador, muerto glorio- 
saménte en las operaciones de guerra 
en Marruecos, en las fuerzas Regula
res indígenas, a quien se ha concedido 
el eñipleo postumo de teniente, autor 
le la* ca ja tallada. Se acompaña la cruz 
del Mérito Militar.'

Estos objetos se "encontrarán ex
puestos durante algunos días en la Sec
ción de ««leíte del Ministerio de 
la Guerra.
El Sr. Pérez Retinto, a Marruecos,— 
Abusos de caseros denunciados.—Vi

sitas
Anoche marchó a Tetuán el delega

do (Te Fomento en la Alta Comisaría 
de Marruecos, Sr. Pérez Retinto.

Los generales que forman el Direc
torio recibieron ayer diversas visitáis, 
algunas desellas rolacionadas con abu
sos de determinados caseros.

Con el general Gómez Souza confe
renció el coronel St. Uotres; con el ge- 
aeral ValTespino^a, el teniente fiscal 
W Supí^móT^ñh el general Navarro, 
d director de la Biblioteca Nacional, 
Sr. Rodríguez Marín; con el general 
Cusiera, el Sr .Elizalde, y con el coro- 
tel Nouvilas, el conde de Buena Es
peranza. __ ” ”

Información de Hacienda
En la Presidencia facilitaron hoy la si

guiente note:
«Con fecha 31 de octubre han sido 

aprobados los avances catastrales de 384 
pueblos pefteirpcieñtéS a las provincias 
de Alicante^ Almería, Avila, Cáceres, 
Castellón, Cuenca, Granada, Guadalaja- 
ra, Huclva, Jaén, MáU^h,'Murria, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 
Valencia, Valladolid y Zamora, cuyos 
términos municipales tienen una exten- 
«ón de 1.853.057 hectáreas. Estos tra- 
tajos han determinado un aumento de 
riqueza de 30 millones de pesetas, que 
con la conseguida ya, en años anterio- 
^s.Melva el total a unos 232 millones. lnento vigente y que sean da la compe- 
Desde la implantación de loá trabajos de tcncia la aut(>rida¿l Eiyil;
latastro de la riqueza rústica ese ano > Cuarta. Lo concerniente a concesión 
es en el que se ha conseguido la aproba- ■. para uso ¿e armas destinadas
dón-dei mayor número de registros. La 
Progresión obsér^ayá es la siguienté.

1919, 54; t 9Í2o , 113; 1921, 175; 1922,
294; 1923, 384- .

En breve se publicará la Memoria 
aUual en la que se hará constar con todo 
detalle cWtflWllfatóa se han recogido, , 
ritipecto a superficie, riqueza, agrupa
ción de la propiedad, etcétera, etcétera.» 
disposiciones de l a Bacet a» 
Organización de la Drección

de Seguridad
creto:

"A propuiesta del jefe de mi Gobierno,

preisidente del Directorio militar, y dé 
acucrdo con éste,

X’engo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se establece en el 

Ministerio da la Gobernación la Direc
ción general do Seguridad, que asumirá 
el mando directo y único de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad, que integran 
la Policía gubernativa.

Artículo segundo. La organización y 
"jecución de los servicios de los expre
sados Cuerpo^ competerá al director ge
neral de Seguridad.

Artículo' tercero. I.a Dirección gene
ral de Seguridad será d Centro adonde 
se remitan todos los antecedentes relación 
nados con el orden público en general y 
con la comisión de dditos dé toda índo
le, á fin déT qu’e la acción de la Policía 
gubernativa sea lo más eficaz posible, 
mediante la trasmisión de datos y órde
nes que contribuyan al esclarecimiento 
de los hechos punibles y deítiención de los 
que resulten responsables.

Artículo cuarto. Los gobernadores 
civiles y delegados del Gobierno remiti
rán a la Dirección general de Seguridad1 
los antecedentes y noticias relacionados 
con el orden público y con la prevención 
y persecución da delitos, sin perjuicio 
de hacerlo también al Ministerio' de la 
Gobernación.

Artículo quinto. Las autoridades ci
tadas en el artículo anterior cualesquie
ra otras que tengan a sus órdenes imne- 
diatias personal perteneciente a la Po
licía gubernativa, .no deberán, sin autor 
rización expresa del director general, dis
poner presten servicio, por ninguna cau
sa, fuera del punto de destino fijado por 
aquél.

Artículo sexto. Camesponderán al 
director general de Seguridad, con auto
ridad propia, como facultades de direc
tor general, y relacionadas con todo el 
territorio nacional, las siguientes:

Primera. Entenderse directamente, 
para cuanto se refiera a la seguridad y 
vigilancia públicas, con las autoridades 
civiles, militares, eclesiásticas, adminis- ' 
trativas, diplomáticas y consulares.

Segunda. Autorizar con su firma las 
Retales órdenes comunicadas que se expi
dan por el Ministerio de la Gobernación 
en asuntos que sean de su competencia.

Tercera. Formular las propuestas de 
.. ascensos y disponer los diostinos y trasla
dos de los funcionarios de la Policía gu
bernativa.

Cuarta. Conceder licencias a los fun
cionarios de ambos Cuerpos por causas
justificadas de enfeimedad, por un mes, 
con sueldo, cada año, y sin él, cualquie
ra otra prórroga.

Cuando las necesidades del servicio lo 
consientan, podrá otorgar cada año li
cencias de quince días, entendiéndose 
cualquiera ampliación sin sueldo, y dis
tribuyéndose el importe, como el de las 
licencias por más de un mes, entre 1os 
funcionarios que cubran el servicio.

Queda, sometido a juicio del director 
general el número de funcionarios de 
cada dependencia que puedan hacer uso 
de licencia o permiso.

Quinta. Determinar la insignia que 
hayan de usar para acreditar la represen
tación de la autoridad los funcionarios 
dependientes de la Dirección general.

Sexta. Organizar los servicios de la 
Policía gubernativa, introduciendo en 
ellos aquellas modificaciones que el inte
rés público requiera.

Séptima. Dictar las disposiciones que 
sean necesarias para el mantenimiento 
del orden público, la prevención y perse
cución de delitos con arreglo a las leyes, 
sin que esto exima a las demás autorida
des civilos de los deberes que con tales 
asuntos les están previstos por las dis
posiciones vigentes.

Octava. Entenderse directamente con 
todos los funcionarios de la Policía gu
bernativa. .

Artículo séptimo. El director general 
de Seguridad podrá disponer, con suje
ción al reglamento de la Guardia civil, 
de los servicios de la Comandancia de 
Madrid, de los del primer Tercio de Ca
ballería, de los del 14 Tercio y de los 
del Móvil.

Artículo octavo. Como atribuciones 
de carácter 'particular y relacionadas con 1 
la provincia de Madrid corresponden al 
director general de Seguridad con juris- * 
dicción propia: ,

i

. Primero. Todo lo referentíe a la ce

. lebración de reuniones y demás actos pú
blicos sujetos a los preceptos d!e la ley 

t de 15 de junio de 1880 y demás que le 
sean concordantes.

¡ Segunda. Cuanto afecta a las Asocia
ciones sometidas a la ley de 30 de junio 
do 1887'y demás disposiciones vigentes. 

j Tercera. Resolver lo relativo a espoc- 
. táculos públicos con sujeción al Regla- 

a la defensa personal y de caza.
Quinta. Expedir pasaportes cop arre

glo a las disposiciones vigentes á los es
pañoles que vayan a países donde se exi
ge este requisito.

Sexta. Llevar lo$ registros y ina- 
frículas de extranjeros domicilládós o 
transeúntes, revisar los pasaportes de los 

. mismos y expedir las cédulas dle iuscni>- 
■cíón daTefúgiadós o internados políticos 
y hacer cumplir cuantas disposiciones ri
jan para la entrada y salida de los ex
tranjeros en el reino.

Séptima. Adoptar las disposiciones 
de vigilancia que la existencia de extran- 

él reino requiera, y proponer ra
zonadamente su expulsión. ,

Octava. Resolver cuantos expedien-

tos se iíih«t\i pañi'1a‘apertura do hoteles, 
fondas, casas de: huéspedles y demás esta
blecimientos análogos, con arregle a las 

■ disposiciones vigentes; así como dictar 
las medidas encaminadas al cumplimicn- 

'to do los preceptos que reglamenta, ba
jo el aspecto de policía, dichas indus
trias.

Novena. Todo lo concerniente al ré
gimen de tabernas, cafés, bares y de
más cstiáblecimicintos análogos.

Artículo noveno. Podrá el director 
general de Seguridad*, castigar todas las 
faltas a la moral y a la decencia públi
cas y de desobediencia y faltos de respe
to a su autoridad, con multas hasta de 

¿ 500 pesetas, de no estar autorizado* por 
otras disposiciones para imponer mayor 
cantidad.

El no pago de las multas llevará consi
go el arresto subsiguiente hasta quince 
días, a razón de cinco pesetas por día, se
gún lo di&ppesto en el artículo 50 del Có- 
óigo penal vigente.

Artículo décimo. Lá separación de 
los funcionariós da los Cuerpos de Vigi
lancia y vScguridad se sujetará a las dis
posiciones da la ley de 27 de febrero 
de 1908, no precisándose en ningún caso 
más informe quü el de la Junta a que se 
contrae el artículo sexto dé la misma.

• Los separados no podrán volver a per-
tcneccr al Cuerpo.

El director general del Seguridad será- 
vocal nqto de la precitada Junta.

Artículo décimoprimero. El director 
general podrá imponer a los funcionarios 
Ne la Policía gubernativa correctivos de 
suspensión do empleo y funciones par 
pla¿b de ocho meses, y el ministro de la 
Gobernación hasta un año.

Artículo dccimoscgundo. En lo suce
sivo, para ser subdirector general de Se
guridad, se necesitará reunir las mismas 
condiciones que se exigen para ser nom- 
brad-c jefe superior de Policía de Madrid 
y Barcelona.

El subdirector prestará los servicios y 
cumplirá los comeítidos que le encomien
de el director general y le corréspondérá 
sustituir a éste en el ejercicio de cuan
tas facultades la confiere este decreto.

Artículo décimottercero. . Por estar 
más en armonía con 1a naturaleza de las 
funciones que ejercen los inspectores ge- 
norales de Orden público de Madrid y 

' Barcelona, en, lo sucesivo se denomina
rán jefes superiores de la Policía guber
nativa de cada una de las dichas ixro 
vincias.

Artículo' décimocuarto. El jefe supe
rior de la Policía gubernativa de Madrid 
ejercerá, con relación al personal y ser
vicios de su provincia, las facultades que 
le delegue el director general.

Artículo décimoquinto. Los indivi
duos de los Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad serán baja al cumplir la edad 
que determina la ley • do 27 de febrero 
de 1908, pudiondo aquellos que no lleven 
veinte años de servicio abonables por to
dos conceptos continuar hasta el día. en 
que la cumplan, pero sin que bajo pre
texto alguno puedan a&cOndér.

Artículo décimo'sexto. Se considera
rán inconxyrados al Montepío de ofici
nas los funcionarios de Vigilancia y Se
guridad que fallezcan fuera de actos dal 
servicio.

Artículo déciinoséptimo. Los ingre
sados a partir del 4 de marzo de 1917 
tendrán los derechos pasivos concertados 
con el Instituto Nacional de Provisión 
que determina la ley de 22 de julio 
de 1919.

Artículo décimooctavo. Los benefi
cios do las leyes de 20 da mayo de 1920 
y 2 de agosto de 1923 se entenderá que 
alcanzan también al director general de 
Seguridad, como funcionario que es de 
la Policía guibernativa.

Artículo décimo noveno. El personal 
que haya de constituir la Dirección ge
neral de Seguridad será fijado en la ley 
de Presupuestos.

Artículo vigésimo. Tanto la Escuela 
de Policía como el Colegio para hijos de 
funcionarios de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad y de empleados del Mi- 
nistoHo de la Gobernación se regirán por 
disposiciones especiales.

Artículo vigésimoprimero. También 
será objeto de disposición especial lo re
ferente a las pruebas a quei hayan de ser 
sonictidofe los funcionarios de Policía gu
bernativa para su ascenso a las catego- 

' rías inmediatas superiores.
i Artículo vigésimosegundo. Los indi- 
1 viduos del Cuerpo de Seguridad quedan 

sometidos al Código* da Justicia militar 
únicamente en lo referente a la subordi
nación debida a Jos jefes y oficiales de su 
corporación y a la disciplina interior, ba- 

* se esencial del funcionamiento y finali
dad del Cuerpo.

Cuando* actúen como unidades milito- 
res fiea rebeldes o sediciosos, decla
rado. o no el estado' da .guerra, y en los 
atentados con anuas o explosivos die que 
seun objete, serán considerados como 
fuerza Rimada. .

Artículo vigésimoterccifo. Quedan de
rogados‘el Real decretto de 14 de junio 
de 192t , la Real orden para su ejecución 

, de 21 de júlio del expresado año y cuan
tas otras disposidones sé ojiongan o mo
difiquen lo dispuesto en el presente.

Dado en Palacio, a 7 da noviembre.— 
ALFONSO.—-Primo de RweTa.«

El Conseje Superior Ferroviario
Para formar parte de la oficina anexa 

al Consejo Superior Ferroviario que, con 
caráctcricVéhtual, se crea por Real ord< a 
del Ministerio dd Fomento, a propuesta 
de dicho Consejo,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha 
servido1 nombrar a D. Eduardpi;García 
Cache-na, interventor de línea del Estado 
en la «.xplotación de los ferocarriles; don 
Antonio Femándo? Valmayor, jefe di1 
Xdrninistrhción di segunda efee' dt l' 

; Ciurpo pericial de Contabilidad; don 
<• Lnriquc- Dí’lattc, jefe del servicio comér- 

cía! do la Compañía de FerroarrilCs de 
| Madrid,., a Zaragoza y a .Alicante: don 

Carlos Annet, jefe del servicio del trá- 
' fien de la Compañía do los Caminos de

Hierro del Norte de España, y a don 
I). Ismael Yanguas, funcionario de la 

. Cámara Oficial de; Comercio de Madrid, 
quedando endientes de nombramiento 

* los miembros que han de designar los 
, representantes de las corporaciones de 
. carácter agrícola e industial en el men

cionado Consejo.

1

El |K:tsona.] nombrado comenzará, 
desda luego., sus trabajos con toda, ur
gencia. De Real orden, etc." Firma, por 
autorización el marqués de Magaz. -Seño
res jefes encargíHlosi leí despacho de* los 
Ministerios de Hacienda, dé Fomento y 
de Trabajo, Industria y Comercio.

La ley penal de la Armada
La ((Gaceta» publica hoy esta Real de»- 

creto:
SEÑOR: El artículo cuarto de la ley 

dá 8 de. mayo de 1920 autorizó al Go
bierno de Vuestra Majestad , para que, 
con sujeción a las bases qiuci a cxmtiniia- 
ción expresaba, dictase una ley Penal 
para la Marina mercante que sustituyera 
al tívulo 14 de la Ordenanza de Matrícu
las de 1802.

Por Real decreto de 21 de junio del 
¡ircsentc ;año fué aprobado, con ligctísi- 
inas modificaciones de detalle, el trabajo 
elaborado por una Comisión, a la que se 
había confiado dicho cometido; y por 
Roalcs órdcines de 25 del propio mes y 
año fué comunicado aquél a los Cuerpos 
Colegislad'ores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto de la cita
da ley de 8 da mayo de 1920.

Como no se ha cumplimentado el 
expreso mandato de tal precepto, de que 
figure en el Orden del día de ambas Cá
maras dtiranto quince sesiones, sin que 
.ce haya acordado el aplazamiento de su 
vigencia como requisito indispensable 
para que el referido proyectlo da ley Pe
nal rigiera como ley, resultaba malogra- 
de, . un.'^ v.ez más, di propósito de reforma 
apuntado.

Y como la redacción de aquel proyec
to, al ser atribuida a una Comisión, ba
jo la presidencia del dé la General de 
Códigos, dé la cual formaban parte t S- 
presentantes de todos los elementos in
teresados, ofrece1 las debidas garantías da 
acierto, máxime considerando' que no ha 
sido objeto de observación alguna til el 
pOríodio- de tiempo relativamente largo 
(¡ue media desdo que fué pública do en 
1.a «Gaceta de Madrid» y dado cuenta a 
los Cuerpos Colegisladores hasta el día 
dé la focha de* acuerdo con el Direcforio 
militar tengo el honor de someter a la 
aprobación de Vuestra Majestad el si
guiente proyecto de decreto:

A propuesta del jefe de Mi Gobierno, 
presidente dél Dirdctorio militar, y de 
acuerdo con el mismo,

I Vengo en decretar lo siguiente:
* Artículo ■ único. El proyecto da ley 
I Penal para la Marina mercante aproba

do i>or Real decreto dé 21 de junio últi
mo («Gaceta de Madrid» número 174), 
regirá como ley dd Reino a los veinte 
días de la publicación de este decreto en 
dicho periódico oficial.

Otras disposiciones
También publica la «Gaceta» un Real 

decroto concediendo al Ministerio de Es
tado un crédito extraordinario de pese
tas 300.000 para sufragar los gastos que 
origine el viaje de los Reyes a Roma.

Una Real orden disponiendo que con 
las donominacoines dé Director general 

í de Seguridad, subdirector general de es
. te ramo y jefes superiores de la Policía 

gubernativa de Madrid y Barcelona, con- 
í tinúan desempeñando sus respectivos 
: cargos los señores D. Miguel Arlegui y । Bayo¡nés, D. Manuel Alvarez Cáparrós, 

D. Rafael Muñoz Lorente y D. Heraclio 
Hernández MaliUos,- actuales director 
general dci Orden público, subdirector c 
inspectoría, generales de Orden público, 
respectivamente.

De provincias
Representantes de todas las activida
des valencianas formularán las peticio
nes que han de hacerse al Directorio. 
Se constituye en Valencia un Directo

rio regional ista
VALENCIA 9.—En los salones de 

la Unión Gremial se ha celebrado la 
anunciada reunión para constitiiir un 
organismo representativo de la región, 
en yo fin el de afirmax la persona
lidad do ésta y orientar al Din-etorio, 
en cuanto a Valencia afecta, en rela
ción con la proyectada reforma regio
nal de España.

Han asistido reléese uta n tes de las 
Cámaras de Comercio y Agrícola, Fe
deración de Sindicatos Agrícolas, As í 
elación de Agricultores, Federacionc 
patronales, Confederación de Obrero- 
Católicos, «Rat Penat», Centro Esi-o 
lar y Mercantil, Sindicato gremial, 
Asociación de la clase media, Agrupa
ción de contribuyentes, gremios de te
jidos;, tintoreros, pintores y paquete
ría, Feria Muestrario, almacenistas de 
abonos, agentes embarcadores, indus
trias manufactureras del mueble. 
Agrupación de Acción Gatólicá, cro
nistas de la. ciudad, de los diarios «Co
rrespondencia de Valencia y «Diario 
de Valeucia», más numerosas persona
lidades.

Expuesto el objeto de la reunión

por el présidé-nte de la Unión Gremial, 
Sr. Martínez, se trató de las normas 
a seguir, concrefando el ponsaTnienio 
ile la Asamblea en los siguientes pun
tos :

Primero. Adhesión al Directorio 
por su labor de saneamiento moral v 
por su proyecto de reconstitución de 
Tápana a base dt* regiones.

Segundo. Afirmación de lí> perso
nalidad de la región valenciana.

Tereero. Fijación de un criterio de 
constitución intemaregional, de acuer
do con las características históricas de 
Valencia y con sus necesidades econó
micas.

Cuarto. Designar una Comisión pa
ra que estudie este plinto y ofrezca al 
^Directorio el resultado de su labor, 
cooperando con su orientación a Ja 
obra del nuevo régimen.

Fueron designados para formar esta 
Comisión un representante nombrado 
por las entidades agrícolas, otro por 
las industriales, otro por las de <1 
mercio, otro por los Sindicatos, otro 
por los obreros, otro por las Socieda
des culturales, más el cronista <1 
ciudad, Sr. Cebrián. y los señores don 
Pablo Colvet y D. Luis Lucia. Lucia.

Todos estos señores pedirán la cola
boración de Castellón y Alicante, y 
muy especialmente, la de la Universi 
dad va.tenciana.
Denuncia contra un ex alcalde de El 

Ferrol.—Visita de inspección
EL FERROL 9.—Se ha ordenado 

que el crucero «Reina Victoria Euge
nia» salga mañana con rumbo a Carta
gena.

El ex alcalde D. Marcial Besoos ha 
denunc.iado a su antecesor por supues
tas irregularidades relativas al nom
bramiento y pago de haberes de un 
peón caminero.

Hoy llegó el magistrado del Tribu
nal Supremo Sr. Ortega Morejón, 
acompañado de un oficial dél Ministe
rio de Gracia y Justicia, con objeto 
de girar una visita de inspección a los 
Juzgados.
Visitas de inspección a los Ayunta
mientos de Pontevedra, de Zaragoza y

Sevilla
PONTEVEDRA 9. — El .secretario 

del Ayuntamiento de Marín, D. Félix 
Elovet, que estaba reclamado después 
de la visita de inspección a aquel 
Ayuntamiento,. se ha presentado vo
luntariamente ante el gobernador y el 
juez, el cual le ha dejado en libertad.

Ha ingresado en la cárcel el ex al
calde de Cambranos Leopoldo Bena- 
vides y el secretario, Cándido Barróla

Hoy se ha realizado una inspección 
en el Apuntamiento de Forcasay.

ZAR AGOZA 9.—El Ayuntamiento 
ha recibido una autorización del Di
rectorio paria invertir medio .millón d 
pesetas, recaudado por la décima de la 
contribución, en la construcción de de
pósitos j)ara agua, con cuyas obras se 
pondrá remedio a la crisis de trabajo.

Se ha girado una visita de inspec
ción a lás carnicerías de los hamos ex
tremos, y, como consecuencia, se han 
impuesto multas a varios industriales 
algunos de los cuales vendían oveja 
por carnero.

SEVILLA 9.—Hace varios 
marchó a, Gazalla el comandante Bus- 
tillo, como delegado del gobernador, 
para efectuar la inspección en el Ayun
tamiento de í’azalla.

Se sabe que, como consecuencia de 
ella, han sido detenidos el ex déposi- 
tario de fondos, Sr. Palacios y el ac
tual edil Sr. Badolatosa.

En el pueblo do Molares, hallándose 
el alcalde, en unión del secretario, 
practica.ndi» un examen de la contabili
dad municipal del tiempo en que fue 
secrelurio interino Eugenio Rodríguez 
Martín, que se hallaba presente en la 
diligencia. Rodríguez intentó agredir 
con una navaja al secretario en propie
dad, que le interrogaba sobre ciertes 
anomalías.

Nuevos alcaldes
CORDOBA 8.—Bajo la presidencia 

del gobernador se ha reunido, en se
sión extraordinaria, el Ayuntamiento 
para designar el alcalde. Fue elegido 
por iiiiiinimidad D. Antonio Pineda 
Infantes.

El Concejo rechazó la renuncia pre
sentada por tres concejales alegando 
incompa tibilid'ades.

ZARA GOZA 9.-—Ha sido nombrado 
alcalde de Ca.spe D. Manuel Güín.

■ Las subsistencias y los alquileres
GLTON 9.—La Junta de Subsisten

cias ha acordado señalar el precio de 
40 céntimos el litro de leche, y el de 
30 y 25 céntimos el kilo de patatas del 
país y de Castilla, respectivamente.

El alcalde reunirá el sábado a los 
represen tantos de los patronos y de los 
obreros para tratar del problema de 
subsistencias'y del de los alquileres.

ESLAVA.—Los admiradores de Cata
lina Bárcená deben, presenciar su afor
tunada y excepcional creación «El amor 
no se ríe».

Enorme éxito de «Las hijas del Rey
I .oar».

ZARZUELA*—El domingo, beneficio 
y despedida de Esperanza Iris. Por In 
tarde. «J^a moza de Campanillas», y «van 
fin de fiesta por todas las principales 
partes de la compañía; por la. noche, 
«Renamor», debutando el barítono Lá
zaro Izarza con el primer y tercer actos, 
y cantando el segundo José Parera, con 
gran fin de fiesta.

Dirigirá la orquesta, por tarde y no
che, el maestro Pablo Luna, autor de las 
dos obras.

Las relaciones comerciales 
¡taloespaiolas

ROMA o.—áminub «La Tribunal, 
que de un inomcnio a otro qucduríi ulti
mado el nuevo Trillado de comeTcio en
tre Italia y España. •
--------- ----------- -----------------L---------- ---

Compañía Trasatlántica

El vapor «Isla de Panay», de esta 
Compaíiía. realizará. saN® contingen
cias, una expedicióp a Filipinas y Ex
tremo Oriente, saliendo de La Coruña 
el día $ del próximo mes de diciembre 
para Vigo. Lisboa y Cádiz, de donde 
saldrá el 7 pana Cartagena, Valencia; 
Barcelona, y de este puerto, el 13, 
para Port-Said. Suez, Colombo, 
Singapore, Manila, Hongkong, Shan
ghai, Nagasaki. Kobo y Yokohíuna.

LA BOLSA
Cotización de 9 de noviembre

BOLSA DE MADRID

4 por 100 interior: Serie F, 70.15.-C. 70.10. 
A, 70,10 —Fin de mes, 00,00. 

4 por 100 exterior: Serie F, 00 00.—C 
85,00. A, 85,00. ' 

4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00.—C 
87,00. A, 87,00. *

5 por 100 amortizable 1910: Serie F. 95.00 
C, 95,00.-A, 95,60.

5 per 100 amortizable 1917: Serie F, 00.00, 
C, 94 60.—A, 94.(0.

Cédulas hipotecarias: 4 por 100. 90,75 — 
5 por 100,99,10. "

Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 
interior, 5 por 100, 85,25.—Villa Madrid 
^918. 5 por 100, 89*50.—Obras, 4 1{2 por 100

Acciones: Banco de Es ~ 
Idem id. (bonos), 000,00.— Bí 
rio, 00u,00.—Banco Hispa 
173,00.— Banco Español de < 
Banco Español del Río de la 
Compañía de Tabacos, C00,0( 
345,00. — Azucareras preferentes" 87 00^ 
Idem ordinarias, 34,50 —Altos Hornós de 
Vizcaya, 000,00.—Duro Felguera, 46,50. 
Madrid, Zaragoza y Alicante, 293.00.—Nor
te de España. 300,00.—Riotinto {obligacio
nes), 000,00.

Moneda extraniera: Francos, 43.05.—Li
bras, 33.56.-Dólares, 00,00.-Marcos, 0,0000,0 
Liras, 33,55.—Escudos portugueses. 0.031
BOLSA DE BILDAO

Altos Hornos, 108,50.—Felgueras, 00,00. 
Explosivos. 343,00.—Resineras, 263,00.--Pa- 
pelera, 84.50.—Norte de España. 000,90.— 
Banco de Bilbao, 1.700,00.—Río de la Pla
ta, 206,00. —Dicido, 000.00. -Cala, 00,00.- 
Banco de Vizcaya, 0.000,00. — Basconia 
000,00.—Sota y Aznar, 0.000,00.—Nervión, 
000,00 —Unión Marítima, 000,00.—Vascon
gada de Navegación, 000,00.—Robla, 000,00. 
Guipuzcoana, 000,00.—M. Bilbao, 00,00.— 
Mundaca, 00,00.-Izarra. 000. -Libras. 00,00 
Francos. 00.00.
BOLSA DE BARCELONA

Interior, 70,00.—Amortizable, 5 por 100, 
95,10.—Exterior, 84,50.—Nortes, 3/0,25.— 
Alicantes, 293 OO.-Andaluces, 50.-'0.-0ren- 
ses, 14,50.—Hispano Colonial, 316*255 —Cré 
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas 
000,50.—Río de la Plata, 203,00.—Francos, 
43,00.—Libras, 33,61.—Marcos, 0,00000. •
-------------------- --------------------------------

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las seis, Don Juan

Tenorio
A las diez y cuarto, Don Juan Tenorio.
CENTRO.— Compañía Borrás. r- A 

las seis, El bandido de la sierra.
A las diez y media, El roble de la ja

rosa.
LARA.—A las s is, La mala ley.
A las diez y media. La del molino. .
INFANTA ISABEL —A las seis, El 

paso dei camello.
A las diez y cuarto, Alfonso XII, 13 

(reposición) . , .
ESLAVA.—A las seis, Las hijas del 

rey Lear.
A lasjdiez y media, El amor no se ríe.
ZARZUELA.—A la seis y cuarto, Be- 

namor. '
A las diez y media, La viuda alegre.
COMICO.—A las seis y cuarto, Las 

alegres amazonas.
A las diez y cuarto, La reina patosa.
LATINA. — Compañía Loreto Chico

te.—A las s( is, Isidrín o las 49 provincias ’ 
y ¡Es mucho Madrid!

A las diez y cuarto, L^s perros de 
presa.

FUENC ARRAL. — Alas seis, Secreto 
de confesión.

A las diez y cuarto, París Ly ón Medi
terráneo.

ELDORADO. -Compañía Narcisín.— 
A las sie e El niño de Rionnto.

A las diez y media, Chihndrón y El 
golfillo.

MARAVILLAS —A las seis y a las 
diez y media, Ramper, Musidora, Sascha 
y Morgr wa, Amparito Medina, Carmen 
Valero, Esculturas artísticas, Pepita Ode- 
na y Frackson.

PRICE.—A las sds y cuarto y diez y 
media, grandes debuts. Nuevo programa. 
Exito grandioso de las Hermanas Gómez 
en sus nuevos trabajos y debut de El 
Mochuelo.

CIRCO AMERICANO.- A Jas seis y 
diez y cuarto, Sensacional debut de Or- 
lai co vori sus 40 caballos y éxito de todas 
las atracciones. El espectáculo mejor y 
más ecmtor ico de Madrid.

r<Sindicato de Publicidad»f—Btrbieri 1
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(TB0 DE BUREBA. B. P. D.—El 
Sr. Gómez Castillo hace el 540 do la 
novena con campaña; se informará el 
jesto.

SEGANGAN. A. O. M.—Su peti
ción está en tramitación; pregunte 
más adelante.

CEUTA. REGIMIENTO 60. J. A. 
B.—Hace el 1.087 de la novena con 
campaña.

TETUAN. BON 9. J. C. R.-iPri- 
mera. Tiene que estar los dos años. 
Segunda./ No tiene preferencia; pero 
como es a propuesta se acostumbra .a. 
tener en cuenta; conviene trabajarlo 
ahí. : ..

MELILIjA. r e g imie n t o  a r t i- 
LLERTA. A. A. M. Su instancia es
tá en Jefatura (Cuatro Vientos). Se 
espera nuevo concurso, pero tiene que 
solicitarlo; puede pedir la devolución 
documentos, que no suelen devolverse.

Bibliotecas 
y Museos

«4BRCITO Y ARNIAm

no, 13), de ocho a dos; los domingos, de 
diez a una. (La consulta de libros re
quiere la autorización del jefe del Mu
seo.)

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el nuevo local del 
Museo, Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a dos, y los domin
gos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Biblioteca de] Real Conservatorio de 
Música y Declamación, oe diez a ca
torce.

Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de ocho a dos. " , 4
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Compañía Euskalduná
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TELEFONe 512 te

Grandes talleres de ajuste, calderería, ÍBnd'cióu, forja y carpintería

Teléfono 31-94 M.Plaza de España, 6
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Biblioteca “Calpe“

NOVEDADES LITERARIAS

Léalas usted por 2,50 al mes en

EJERCITO Y ARMABA
Teléfono E7L—Aporto* 411 

Freoio * wMrlneléRi 1 ewtaí el mee

VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO.— 
Proveedores de la Cooperativa del Mi-

ca 
si; 
ni

BARCELONA

Méndez Núñez, 7 y

- Teléfono 390. S. P. - y
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Vitoria, 18 

Teléfono núm. 150 -

DIREeei0N TELEGRAFieAt
^BUSKALDÜNA0

HORARIO DE VERANO

LA FOTO ELECTRICA 

JUAN RUIZ ARIAS

Biblioteca circulante GALAN.—Fer
nando VI, núm. 21. Librería.
RELOJES

PISTOLAS

Especialidad en uniformes para Guar
dia civil y Carabineros
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Gran Relojería de París 
- d e - 

uun-saiitw 
Fuencarral, 59: MADRID : Apartad» 364

Inmanso surtido en relojes de todas 
oleses y mareas

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
eOMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas, 
completamente desembolsado.

Agenciss en todas las provincial de Espala, Francia, Portugal y Marrueco

58 AÑOS DE EXISTENCIA
Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios.
Seguros de valores. — Seguros contra accidentes.

Seguros marítimos.
ateaLA, 43, ma dr id

-—1

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 
número 2). En obra. , _

Real Academia de la Historia (León, 
número 21), de tres a ocho.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 
número 1), de ocho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza.

Escuela dé Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63), de diez a una y de 
cuatro a siete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
número 70), de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena del mes de agos
to, qtie se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza (los domin
gos, de diez a doce).

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2). 
de nueve a doce y de tres a seis.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(paseo de Atocha, 1), de ocho a dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de ocho a dos.

Facultad de Filosofía y Letras (To
ledo, 45), de nueve a quince, y los do
mingos, dé once a una.

Museo Arqueológico Nacional, (Serra-

nisterio de la Guerra.
Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm.
Burgos: Victoria, núm. 18.

SUCESORES DE THIEBRY, Fuen- 
carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por él Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CTLLAN. Madera Baja. 3.—Madrid.

(ül M s“ “;• “•
SASTRERIA

VESTUARIOS
------- ■ PARA EL -------

EJERCITO Y ARMADA

No existe Trust para la fabricación y 
venta de papel de periódicos en España

Las fábricas que producen y venden esta clase de papel en libre competen
cia., son:

LA PAPELERA ESPAÑOLA, en sus fábricas de Rentería y Aranguren.
S. A. M EN DIA, Hernani (Guipúzcoa).
BIYAK-BAT, Hernani (Guipúzcoa). .
PORTU HERMANOS Y COMPAÑIA, Villabona (Guipúzcoa).
RUIZ DE ARCAUTE Y COMPAÑIA, Tolosa (Guipúzcoa).
IRAZUSTA, VIGNAU Y COMPAÑIA, Tolosa (Guipúzcoa). .
PAPELERA DE ARZABALZA, Tolosa (Guipúzcoa).
JUAN JOSE ECHEZARRETA, Legorreta (Guipúzcoa). 
RAMON GODO, Barcelona. 
LA GERUNDENSE, Gerona. "
LA AURORA, Gerona. 
FEDERICO SAU HERMANOS, R bas (Gerona). 
LA GELI DENSE, Gélida (Barcelona). 
LA PAPELERA MADRILEÑA, Madrid. 
SOCIEDAD ESPAÑOLA TEJIDOS INDUSTRIALES, Peñarroya. 
MONLLOR, CRESPO Y COMP£ A, Valencia.
Hay, además, en Valencia, otras fábricas que, en algunas ocasiones, acep

tan pedidos de esta clase de papel.

I La Bandera Mercantil s mi™r a H
VALENTIN FERRER (Sucesor de DIEGO LEO) 

:: 2, MAGDALENA, 2.—APARTADO 546.-TELEF0N0 45-65 M.- MADRID jj
y Especialidad en unitonnes para la Oaardia díl y [arailBerii-lentai a plazos y al contado 0

VALDEZARZA

La más agradable de tomar, sin producir náuseas, como otras aguas

Aguas minerales
= naturales =

1 EL MEJOR PURGANTE DEL MUNDO, reconocido por la ciencia médica por 
'• su especial mineralización y no producir irritación «ninguna». Cura segura de las 
' enfermedades de la piel y escrofulismo. Léase el folleto médico con el análisis 

. ¡¡¡VERDAD!!!

BE VERTI EB US PUlltlPlÍEí FARIIKIAS, V EN EL DEPOSITO: HENAL 26.-F. Santos

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máquina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........95 pesetas
_ En guilloche. . 90 pesetas.
En una sola tapa, con guardapolvo de 

plata. . . 75 pesetas.
A los sefiores jefes, oficiales y clases 
del Ejército, grandes facilidades para 
el pago de las respectivas cuentas- 
como asimismo alos individuos parte, 
•enlentes a Guardia civil y Carabinero»

de eoNSTRueeion 
y REPARaeiGN de BUQUES

Diques y talleres de la Compañía Euskal luna de Construcción y Repara " >n de Buques.

Ferrocarril de Bilbao a Portugalete
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Revoco de fachadas

Aparatos fotográficos.
Tejidos.
Artículos de viaje.
Autos. Motos.
Aparatos de Electricidad.

Con él puede adquirir en

clones y maquinaria de todas clases.

SI NECESITA UN CREDITO
Visítenos y conocerá la facilidad y amplitud de los que concedemos mediante nuestro

Saneamiento y decoración de edificios >: Instala

Muebles. Vajillas.
Joyas. Relojes.
Aparatos de Optica.
Pianos. Gramójonos. 
Armas y Efectos de ca\a.

los mejores comercios, que 
para su vida,

Pieles. Ajuares, 
Trajes. Calcado. , 
Confecciones de señora. 
Géneros blancos. 
Operaciones de dentista.

Nosotros pagamos al contado absolutamente todo cuanto usted compra con nuestro 
BILLETE PO riE, por lo que el comerciante jamás altera los precios.

Pídanos listas de comercios y comprobará son los mejores de Madrid. I::easa po t iB PRINCIPE, 5

*•♦*•*>*♦***♦••♦♦*•••

FumadPapel“Imperial1*

1O, Fuencarral, 1O
MADRID ‘ •

Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 
y toda clase de retratos.

- Se retrata de día y de noche.
Kilométricos y carnets en el acto. ■ 

Se admiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios.

En la serie de la “ Colección Univer
saln, de OALPE, aparecen obras im
portantísimas, como “El tratado de la 
naturaleza humana”, de David Huma 
(tomo II); una encantadora narración es
cocesa de Carlos Nodier, titulada "Tril- 
by" o “El duendeoillo de ArgaíJ"; ¡a her
mosa novela de Balzac titulada “El coro
nel Ghabert"; otra novela, la famosa "Ti-< 
na", conceptuada como la más acabada de 
las de Hermán Bang, el insigne escritor 
celandés, y otra del ruso Nicolás Gogol^ 
“Tarás Bulba", de las más notables m Ií- 
das de la misma pluma.
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Hijos de Riu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA) .

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

__ «ue „ __
JjÉt/boy x 5® p/tj «»<*•
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Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de (inerra

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. ■
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: 1
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho. '
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de cahdo.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así corno de 

la limpieza y pintura de sus fondos.
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 1U.000 toneladas. . ■
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores. etc.) . "

La correspondencia al director de los talleres y diques.
En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi- 4 ! 

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales- • .

M.C.D. 2022


